
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 837

QUILLÓN, lunes 13 abril 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-765, 0-766

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,40-31

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-111

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):COMERCIAL DARÍO FABBRI LIMITADA

LA SUMA DE $:205.463

Y SON¡DOSCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N°24887 Y 24888 DE COMERCIAL DARÍO FABBRI LTDA. POR UN MONTO TOTAL DE
$205.463 POR ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA DEPENDENCIAS DE DIDECO
FICHA N° 10, ORDEN DE COMPRA N°5040-31-CM15 PROVENIENTE DE CONVENI MARCO, SE
CERTIFICADO N°200 Y 201 DE DIDECO, FIRMADO POR STA. MARÍA GABRIELA VALLEJOS

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152204001004 200400 Material Oficina - Dideco

2152204001004 200100 Material Oficina - Dideco

2152204001004 200400 Material Oficina - Dideco
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